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Continuación de la Audiencia Püblica para la Adjudicación de la Contratación Directa No.02 de 2006                                                                                                   

ACTA DE  AUDIENCIA PUBLICA PARA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION DIRECTA No. 002 DE 2006, CUYO OBJETO ES LA SELECCIÓN DE INTERMEDIARIO DE SEGUROS LEGALMENTE ESTABLECIDO EN COLOMBIA PARA QUE PRESTE AL INCORA EN LIQUIDACION SUS SERVICIOS DE INTERMEDIACION Y ASESORIA INTEGRAL EN LA CONTRATACION Y MANEJO DE LAS POLIZAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA ENTIDAD

En la ciudad de Bogotá, siendo las 10:00 am.  del  seis (6) de julio de 2006, se reunieron en la Gerencia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACION, los Doctores: LUIS CARLOS OCHOA CADAVID en su calidad de Gerente Liquidador, ELSA MARIA ACUÑA PARADA, Asesora Administrativa de la Gerencia, y LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA Responsable Area de Bienes y Servicios, con el objeto de llevar a cabo la Audiencia Pública para decidir la Contratación Directa 002 de 2006. 

Toma la palabra el Gerente Liquidador, quien informa los motivos de la Audiencia y cede la palabra a la Doctora LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA del Area de Bienes y Servicios, para que rinda un informe sucinto de las diligencias adelantadas en el proceso mencionado.  Acto seguido la Doctora Anaya Suárez informa que con el fin de dar cumplimiento a la Ley, de seleccionar al Intermediario de Seguros, se adelantó el proceso  que se llevó a cabo a través de Invitación Pública, en virtud de lo dispuesto con los Decretos 1436 de 1998 y 2170 de 2002, distinguida la Contratación con el número 02 de 2006,  subiendo a la página Web el proyecto y los  términos definitivos. 

Mediante Acto Administrativo 0944 de junio 20 de 2006, se ordenó la apertura de la Contratación en esa fecha, previendo su cierre y recibo de propuestas para el 23 de junio y la adjudicación y suscripción del contrato se consignó para el 6 de julio de 2006.

En la fecha y hora de cierre del proceso de la contratación se recibió la propuesta de la Firma WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS, la que fue verificada y estudiada por el Comité constituido mediante Resolución 00955 de junio 23 de 2006. 

En la verificación jurídica cuyo estudio se radicó con el número 1238 del 28 de junio  concluye que la propuesta de WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A. “cumple con todos los requisitos legales exigidos en los Pliegos de Condiciones y por tanto puede continuar en el proceso de selección.”

Respecto a la  verificación financiera el Comité Evaluador concluye lo siguiente: “analizados los documentos financieros aportados por la Firma WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS, se concluye que dicha Firma cumple con los requisitos de verificación financiera”, y el estudio lo sintetizan en el siguiente cuadro:

	PROPONENTES
	WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A.

	VERIFICACION FINANCIERA
	DOCUMENTOS APORTADOS
	INDICADOR
	CUMPLE

	Balance General 
	SI
	
	SI

	Estado de Pérdidas y Ganancias
	SI
	
	SI

	Notas a los Estados Financieros
	SI
	
	SI

	* CAPACIDAD FINANCIERA
	
	

	Razón de Liquidez
	 Activo Corriente Pasivo Corriente
	3.0
	SI

	Capital de Trabajo 
	Activo Corriente      MENOS         Pasivo Corriente 
	8,843,255.0
	SI

	Nivel de Endeudamiento
	Pasivo Total   Activo Total
	31%
	SI

	
	
	
	
	

	* Las cifras estan presentadas en miles de pesos 
	


En cuanto a la evaluación técnica de la propuesta obtuvo los siguientes puntajes: ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS (250 puntos), se evaluaron en este los siguientes aspectos: cobertura y amparos adicionales 100 puntos; cláusula comunes y adicionales 75 puntos; ventajas técnicas 75 puntos.  En CAPACIDAD TECNICA (200 puntos).  Se evaluó NIVEL DE FORMACIÓN ACADÉMICA 80 puntos; EXPERIENCIA EN SEGUROS 60 puntos; TIEMPO Y CLASE DE DEDICACION AL SERVICIO 80 puntos y en EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (150 puntos). Con base en las certificaciones aportadas obtuvo los siguientes puntajes asi: TEQUENDAMA INTERCONTINENTAL Bogotá 50 puntos; FONDELIBERTAD 50 puntos; BAVARIA S.A. 50 puntos.  De lo anterior se colije que la firma proponente obtuvo 600 puntos sobre los 600 consignados en el 

pliego como requisito esencial para que la propuesta se ajustara a la condiciones exigidas por el INCORA EN LIQUIDACION.

El Gerente Liquidador, toma la palabra nuevamente, anotando que el oferente WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS,  cumplió con los requisitos exigidos en los términos de referencia, por tanto adjudica la contratación directa No.02 de 2006 a los CORREDORES DE SEGUROS WILLIS COLOMBIA y mediante Acto Administrativo se notificará al proponente favorecido, haciéndole saber que contra ella no procede  recurso  de reposición.

No siendo más el objeto de la presente la firman quienes en ella intervinieron.
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